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VIII-Sobre el Mismo Tema 
New Orleans, Enero de 1915. 

Querida tía: 

Comentaba en mi anterior el tema de la falta de liber
tades en este país de "la Libertad iluminando al Mundo," 
y le refería yo cómo, por medio del "dangerous and suspi
cious character," se puede meter y de hecho se mete a la cár
cel a cualquiera, sin motivo legal ninguno. 

Para que se entienda mejor, voy a referir a Ud. el caso 
de un mexicano. Y a este propósito, permítame Ud. anti
cipar desde ahora qne yo no invento absolutamente nada: 
todos los hechos que aqui consigno, aun aquellos que en fuer
za de extravagantes parezcan fuera de lo posible, los tengo 
debidamente documentados, en un volumen que he tenido la 
paciencia de formar con centenares de recortes de pei:iódicos 
americanos, en los que, uo yo, sino ellos mismos, consignan 
tales hechos; y ya Ud. recuerda el viejo aforismo que co
nocen en México hasta las verduleras de la Merced y que 
dice: "a confesión de parte ..... " 

El caso a que me refiero, es el siguiente: 
Según el diario demócrata, "The Times-Picayune," un 

mexicano de nombre Procopio Meraz, fue detenido en la 
cárcel de N ew Orleans, El verdadero motivo de su arresto 
fue la suposición absolutamente arbitraria, de que tenia par
ticipación en la muerte de un americano llamado W eston 
Burnwell, de quien se dice que a raíz de la ocupación de Ve-
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racruz por los americanos, fue fusilauo en Ozuluama por 
,uponérsele espía de las fuerzas de Uncle Sam. 

Tal fue el motivo de la prisión de Meraz, pero el pre
texto_. ..... permítame l'd. dejar aqm la palabra al diario 
:1m<:'ncano: 

"~leraz-dice-was sentenced to t ll'enty nine days in 
jail on a charge of heing da11¡¡cro11s and suspicious, Th; sen
knce was imposed in ordcr tu pmnit the federal authorities 
tu determine what action to take against him." (*) 

,:, + * 
¿Llegú Cd. jamás a imaginar semejante cosa?, ¿de ma

nera ,1ue en este país "libérrnno" no sólo se puede encarce
lar a un inocente, sino que se le puede ,"sentenciar" mien
tras las autoridades federales tranquilamente digieren y de
hheran acerca de la "acción'' r¡ue han de tomar contra él? 
Estas "autoridades federales" ')lle mientras piensan lo que 
han de hacer. lo sentencian a um, a prisión, ¿no le traen a la 
memoria, mi querida tía, a aquel caudillo revolucionario nues
tro. del tipo rural y semihandolero. de quién se refiere que 
habiéndole comunicado un subalterno la aprehensión de un 
jefe contrario, ordenó: "que lo fusilen provisionalmente a 
machetazos ?" 

En el volumen de recortes a que antes aludí, tengo ar
chi\·ada toda una colección de hechos análogos, pero no se 
lo~ refiero porque no tendría cuándo acabar y porque, ade
mas. para muestra sobra con d botón que acabo de ense
ñarle en el caso de ~'feraz. 

No es por lo demás éste el único género de atentados 
a la libertad que aquí se cometen, como va Ud. a ver. 

Si en Marsella o en Quetzaltenango, si en Madrid o Val
paraíso, si en Lisboa o en Cuautitlán, voy yo y le digo a una 
persona culta que en este país ele libertades ( en bronce) hay 
previa censura en materia de arte, esa persona forzosamen
te pensará que yo estoy loco y que eso de la previa censura 
es un producto de mi extraviada fantasía; porque si en Es
tados Unidos hay previa censura, entonces será forzoso bo
rrar la historia de las gloriosas contiendas libradas por la 
primera de todas las libertades; la libertad de pensamiento y 

, e•) El párrafo en, inglés, significa en t:spañol, que. .. ltferaz fue sentenciado a 29 
d1as de .c~rctl, por pehJroso Y. sospechoso. L.:t ,umtencia fue impue1ta con objeto 
de P,crmit1r a las autoridades federales determinar qué acción ha de tomarse con
tra el." 
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de expresión, declarando que son una impostura y una in
famia, que la tortura de Galileo fue eminentemente legíti
ma y que no ya el gorro frigi~ sino dos esposas y una ca
dena, son el símbolo de la libertad; pero en este caso, hay 
que extinguir a toda prisa la antorcha de Bedloe·s Island. 

Nada más cierto, sin embargo: todo el que ha Ya asisti
do aquí a una exhibición cinernatográfica-moving picture 
show- no habrá dejado de observar que al final de cada 
vista asoma una proyección que dice: "esta vista ha pasado 
por la oficina nacional de censores.'' Naturalmente que es
to lo dice en inglés. 

Por lo demás, gentes que viven aquí hace muchos a1íos, 
me aseguran que desde tiempos remotos hubo siempre aquí 
previa censura teatral. 

Y por otra parte, un yanqui no sospecha siquiera que la li
bertad política y la pre,-ia censura sean incompatibles· le
jos de eso, todos ellos aprueban la previa censura. 

¿Por qué? 
Esto es lo que me explicó un americano típico, v1eio 

conocido mío, a quien ocurrí con mi escrúpulo. 
-Verá Ud .. me dijo aquél cuákero, esto de la censura, 

es muy útil. ,\ntes, casi todas las Yistas de los Cines erau 
relativas a historias de ladrones que siempre salían triunfan
do de la policía, y por eso se estableció la censura: ahora, 
desde que hay censura, siempre triunfa la policía, lo cual es 
más conforme con la moral! 

Dejo a cargo de aquel respetable dechado del sentido 
común, la responsabilidad de la explicación y pregunto: ¿ no 
encuentra Ud. que eso ele establecer el triunfo obligatorio de 
la policía, es un admirable siletch de la mentalidad ameri
cana? ( * J 

Dentro de una teoría constitucional impecable, en lo~ 

(*} En los últimos dias de Junio, un profesor alemán, el Dr. Schlossingk, 
anunció que daría en New Orlcans unas lecturas con proyecciones c.inematográfica.s, ' 
acerca. del recient<; descubrimiento para <;fn~"!cir los alumbramientos sin dolor para 
la pac1cnlc, conocido con el nombre de tw1hght slcc¡>," ~¡ asunto se resolvió en 
un wan escándalo que armaron ante el Alcalde un grupo de señoras y un grupo de 
médicos, las primeras cu nombre de la moral y los segundos en nombre del interés 
profesional. Decían éstos. que la exhibición iba a determinar una gran demanda Jet 
tratamiento y como aqul no había quienes supieran administrarlo no debla pcrmi• 
tirsc la exhibición. Señoras y ¡)arteros habrlan sido despedidas ~on cajas dcstem• 
Jlladas, en nombre de la li\,ertall en otro país que éste. Aquí no: el Alcaltlc, con 
la autoridad de un rey bái-baro del Africa, decretó que la exhibición habia de suje• 
tarsc a previa ccn11ura., pnrn lo cuíll nombró un "board o( ccn11ors" compuesto de 
seis sefiorrl.11 que, afortunadamente, hallaron muy accplo.ble el nuevo mC.~odo de dar 
a luz. 
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países de "constitución rígida,'' como éste, un funcionario 
público no debe tener más facultades y atribuciones que las 
que explícita y pormenorizadamente le señale la Constitu- / 
ción o una ley que emane de la Constitución y, por ende, / 
que encaje dentro de la Constitución. 

En Estados Unidos, sin embargo, hay dos funcionarios 
que parecen vivir fuera de la Constitución : el alcalde-"ma
yor"-y el gendarme. Un "mayor" americano es un man
darín chino, y en cuanto al gendarme, oh!, el garrote del 
gendarme es aquí un símbolo, nimbado de rayos, como el go-
1 ro frigio en nuestros antiguos y ya casi olvidados pesos 
fuertes. 

¿ Recuerda Ud. aquellos formidables artículos que "El 
Jmparcial" publicada allá en los apacibles tiempos de la dic
tadura, recomendándonos como virtud cardinal el ciego res
peto y la obediencia ciega al autoritario bastón, y poniéndo
nos de asco a todos los mexicanos por nuestra incorregible 
irreverencia frente a "cuicos" y "tecolotes"? .... pues diría
se que no fueron escritos allá, sino aquí. 

¿ Leyó U d. alguna vez una vívida descripción del espec
táculo que se ofrece en las viejas tierras brahamánicas al 
paso del sangriento carro de Dgaggernath, destripando cre
yentes que se arrojan debajo, para sentir el éxtasis divino 
de ser despachurrados por sus ruedas o por las sagradas pa
tas del elefante que tira de él? Pues algo parecido es lo que 
aquí acontece cuando en New York o New Orleans o cual
quiera otra ciudad americana, en un crucero muy concurri
do de Broadway o Canal St., el gendarme levanta su palo: 
las mulas texanas que tiran de los carros, se detienen como 
íulminadas, la gasolina se congela en los automóviles, los 
hombres se paran, los chicos se aquietan y hasta las mujeres 
enmudecen; y no dudo que el Sol mismo, si no le tapara la 
vista uno de estos lamentables rasca-cielos, interrumpiría 
bruscamente su carrera, imaginando que habíamos regresa
do súbitamente a la edad bíblica y que un nuevo J osué, ne
cesitaba de su lumbre para acabar con estos ..... filisteos. 

Ese temor reverencial al "policeman," que reducido a 
un justo medio, resulta una virtud cívica, pero que con la 
exageración de aquí resulta poco recomendable, se explica
ría cuando la policía de este país no estuviera formada, co
mo todas, por hombres de cultura inferior y, generalmente, 
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de moralidad también inferior; pero ¿ cómo conciliarlo con 
escándalos como el de Rosenthall en que se vio a altos em
pleados de la policía de New York, la mejor de acá, orga
nizando d asesinato, en las vías más populosas de la gran 
metrópoli, de ciudadanos qne debían estar bajo su cuidado 
y protección? 

* • * 

Un derecl10 que antes de ahora no había sido descono
cido jamás, es el regalar a quien nos plazca todo el dinero 
de que legítimamente podemos disponer; pero he aquí que 
hay entre los Estados Unidos algunos, como Mississippi, don
de el hecho de regalar una propina a un mozo que nos sirve 
gentilmente, se castiga con seis meses de cárcel. 

* • * 

Mencionaré someramente, para terminar con esta enu
meración, las numerosas ejecuciones capitales llevadas a efec
to últimamente con motivo de los desórdenes. rurales en Te
xas, en que muchos mexicanos han sido muertos sin for
malidad legal ninguna, en forma de nuestra yieja y odiosa 
ley fuga. ¿ Es esto compatible con la verdadera libertad? 

Al lado de estos hechos elocuentes, es verdad también 
que aquí se disfruta de una gran libertad en materia de pu
blicidad, lo que parece contradecir aquellos datos dé hecho. 

¿ Cómo explicarlo? 
Reconozco que no es tarea fácil hacerlo y menos es para 

emprendida, en trabajos de la índole de estas cartas-aun
que presiento que su explicación más verdadera, si no muy 
aparente, puede encontrarse en el "modo" de formación y 
desarrollo de la sociedad americana ;-pero en todo caso, ta
les hechos son eternos e indestructibles, y mientras ellos es
tén en pie, no podrá decirse que este es un país de libertades, 
porque para que la libertad exista, no basta que la haya en 
unas cosas---como la plena salud de una parte de la nación, 
no excluye la existencia de una enorme cantidad de tubercu
losos aquí mismo. 

* • * 

Todo esto por lo que se refiere a la libertad política, 
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o aquella cuyo ejercicio o su limitación depende sobre to
do del poder· público. 

Se concibe y no sólo se concibe, sino que hay numero
sos pneblos donde se vive sin ese género de libertades, si 
bien no andan presumiendo de libérrimos; pero hay otra cla
se de Jil.,ertad cuya posesión efectiva es mucho más necesaria 
y preciosa: me refiero a la libertad cil'il. Y esta no sólo no 
es cierto que se disfrute aquí más que en México, sino que, 
por el contrario, dudo mucl10 que haya pueblo civilizado don
de se desconozca y atropelle tanto como aquí. 

Esto se explica fácilmente, recordando el origen, los pri
meros días de la sociedad americana, el motirn que asistió 
a la fundación de las trece colonias primordiales. Fanáticos 
débiles, perseguidos por otros fanáticos más fuertes, fueron 
los pionecrs de esta sociedad: puritanos en l\Iasaclrnssets, 
cuákeros en Pennsilvania y católicos en Maryland, todos vi
nieron empujados por el afán de rezar a su arbitrio. sin que 
nadie se los estorbara; y como las religiones, mientras son 
fuertes. todas son intransigentes por su misma naturaleza, 
desde el el momento en que el "negocio" principal de aque
llos señores era rezar, todo lo que de alguna manera fuese con
trario a ese fin, se anatematizaba, principalmente el amor, tan 
perseguido por estas religiones ele muerte, como divinizado 
por la Grecia heroica, siempre devota de la Forma, de la Be
lleza y de la Gracia. Si la hermosa alegría de un Domingo de 
sol no era propicia al rezo, se proscribía la alegría como un pe
cado y se daba origen a estos odiosos Domingos protestan
tes, en que tienen tanto consumo los versículos de la Biblia 
como las botellas de Whiskey, pero a puerta cerrada; si el 
amor era contrario a la devoción, se perseguía el amor como 
un delito. Y estos estados mentales, transmitidos por la tra
dición y la herencia y agravados a distancia por la hipocre
sía puritana, tanto más aguda, recelosa y vigilante, cuanto 
menos sincero y hondo es el se11timiento religioso que la sus
cita y alimenta, se manifiesta al cabo de los siglos por estos 
estados sociales, en que la conciencia colectiva es gobernada por 
solteronas despechadas de su estéril soledad y se traduce 
en instituciones y leyes como la famosa act de Mann, que 
erige en crimen capital el hecho de que dos seres libres se 
amen y se entreguen recíprocamente, en el discreto e ·invio
lable silencio de una recámara, como si ese acto suprema
mente humano sólo fuera legítimo mediante la certificación 

COSAS DEL TIO SAM ;r 

de un alcalde n la estola de un pastor de almas. ¡ Qué lejo~ 
está este !llr. ~Iann de aquel francés humorista que definía 
el matrimomo, diciendo que "es el put-au fcu del amor!" 

Todos estos conceptos son pálidos y fríos para darle 
una idea de la ferocidad ~on que se persigue el amor ilegal, 
cuando tiene el triste privilegio de provocar las iras de la hi
pocresia protestante; pero lo que yo soy impotente para 
transmitirle se lo va a decir con la claridad de una revela
ción, un hecho que relata uno de los grandes diarios de New 
Orleans. 

En el •·~ew Orleans Daily Stales" del 22 del mes pa
sado, aparece un telegran1a de J acksonville, Florida, en el 
cual se refiere que en la población de Trento, pertene
ciente al propio Estado, había un Dr. de nombre H. M. 
Owens, que vivía en la casa de la señora Elizabeth Me. Guire. 

Parece que la gente comenzó á sospechar de la ca-habi
tación de aquella pareja, en vista de Jo cual se constituyó un 
comité que pasó a la casa de los interfectos a notificarles que 
debían abandonar la población. 

La pareja no hizo caso, sup01,go yo que en la inte
ligrncia de que vivía en un país civilizado y libre, bajo la 
protección ele las leyes; pero esta creencia les fue funesta 
porque, en vista de su resistencia, y omitie11do detalles que 
carecen de interés, un grupo de vecinos asaltó la casa a ti
tos y asesinó al Dr. que, naturalmente, se defendió a bala
>.as también. 

El periódico a que me refiero, termina su infonnación 
con estas palabras : 

"A coroner's jury brought a verdict of death al the 
hands of 11nknown partics (las palabras subrayadas son la 
fórmula con que aquí se consagra la impunidad en los crí
menes colectivos) Mrs. Me. Gnire was taken to Gainesville, 
where she is being held por safr keeping, officers said," Jo 
que en español significa: Un "jurado de la corona."-después 
tal vez tenga yo ocasión de explicar esto--pronunció un ve
redicto de "muerte a manos desconocidas." La señora Me. 
Guire, fue llevada a Gainesville, donde se la tiene para se
guridad personal, según el dicho de las autoridades." 

¿ Qué decir de ésto, mi querida tía? Si yo no le estu-
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viera refiriendo el caso con todos sus fieles y señales, ¿ no 
podría uno creer que el hecho no ha ocurrido en_ Estados 
Unidos, supuesta patria de la Civilización, de la ~1~rtad y 
la Justicia y en pleno 1915, sino en una aldea fanattca de la 
Europa medioeval? 

Y he aquí que una vez más, tengo que cortar esta carta 
sin agotar el tema, al que, deo favettle, daré fin en la próxima. 

Suyo muy adicto sobrino, 

IX-Siguen los Timos 
San Antonio, Texas, Febrero de r9r5. 

Mi siempre querida tía: 

Libertad y Justicia se implican por manera tan íntima 
) necesaria, que no puede existir la una sin la otra. Y la 
} usticia tampoco es una realidad en la patria de Washington. 

Que en la inmensa mayo ría de los casos la justicia fun
ciona y se imparte aquí debida y regularmente, cosa es que, 
como decimos allá, por sabido se calla; pero así como para 
decir legítimamente de un prójimo que es ladrón, no es me
nester que sean robadas todas las prendas que lleva puestas, 
ni todo el dinero de su bolsillo ni todos los muebles de su 
casa, sino que bastan algunos y a veces un solo ataque a la 
propiedad ajena, así mismo unos cuantos actos injustos bas
tan para arrojar sobre el manto de la justicia, manchas que 
110 podrían lavar todas las aguas del océano. 

Estas afirmaciones mías difieren tanto de lo que es
tamos acostumbrados a pensar en México respecto de la jus
ticia americana, que han de resistirse al espíritu de Ud., en 
el cual, como en el de todos los mexicanos cultos, la fe en 
la justicia americana constituye un inveterado hábito mental. 

Necesito, por lo mismo, dar a Ud. fundamentos de he
cho que se sobrepongan con su elocuencia a ese hábito; y 
ya en ese camino, comenzaré por el caso más escandaloso 
entre los recientes : el caso Rosenthal. 

Rosenthal, mantenía en N e1v York varios garitos donde 
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grato a la Casa Blanca, por haber sido el oficial que aprehen
dió en Tampico a los marinos que sirvieron de pretexto para 
la ocupación de Veracruz, y a Hinojosa también se le atro
pelló y se le expulsó del país, con el pretexto de que en_tra~
do con nombre supuesto, había violado las leyes de mm1-
gración. . 

Por último, para acabar con él capítulo de los mexica
nos, viene el caso del General Huerta. 

A pesar de la terminante disposición legal que prohibe 
la venta en Estados Unidos de armas y municiones de gue
rra para empresas militares contra o en otros países que no 
estén en guerra con éste, hace quince meses que de la ma
nera más descarada se venden aquí esas armas y municiones 
a representantes de las facciones combatientes en México y 
entran y salen libremente a este país revolucionarios mexica
nos, sin que nadie los moleste: la prensa de este país lo di
vulga todos los días y la justicia americana no tiene ob
jeción que hacer: pero si el dinero con que se compran esas 
municiones pertenece a los huertistas, si los nuevos comba
tientes son huertistas y si aquellas armas se destinan a una 
descabellada aventura huertista, entonces la justicia ameri
cana se escandaliza, toda la curia se pone en acción y se da 
con el General Huerta y los ilusos que lo siguieron, si es 
cierto el hecho, en plena cárcel. No paran allí los atenta
dos sino que de hecho se impide al General Huerta la li
bertad baj.o caución, que aquí se concede a los más abomi
nables bandidos, y con el descarado propósito de tenerlo en 
prisión por largo tiempo, aunque no haya razón legal para 
ello, la justicia americana, en lugar de "ver" su caso inme
diatamente, se presta al juego de aplazarlo para seis meses 
después. 

Desde mi salida de México no he tenido el menor con
tacto con el General Huerta; el huertismo ahora como antes, 
me mira con desconfianza. A pesar de que conozco la his
toria política de Su Alteza Serenísima y de que ella me auto
riza a pensar que en México todo es posible, no puedo creer 
en la reaparición del General Huerta en un puesto político 
prominente y, por lo que hace a la intentona revolucionaria 
que ha servido de pretexto para encarcelarlo, en carta a un 
amigo de San Antonio, Texas, lá califiqué de aventura des
cabellada; pero esta condición mía no puede ser óbice para 
que no ya como mexicano sino como hombre, me indigne 
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ante estas farsas que pretenden cubrirse con el manto de la 
verdadera justicia. 

Y al lado de los rigores que acaba Ud. de ver, tratándD
se de mexicanos, la justicia americana suele traer dulzuras 
de caramelo, solJre todo si se trata de la mujer, no precisa
mente de la escultural Frinee, ,ino simplemente de agracia
das girls, de esas que con dos miradas llenas de promesas, 
pt1eden convertir en blanda y resbalosa mantequilla el cora
zón de uno de estos jueces que lo tiene de duro pedernal cuan
do se trata de un negro, de un "<lego" o de un "greaser." 
Estos apodos, son los ultrajantes vocablos con que aquí se 
designa a italianos y latino-americanos, respectivamente. 

En el mes de junio de este año, una agraciada joven, 
recién casada para que resulte más interesante, de nombre 
.Mrs. Nofre Gibilina, co11 residencia en la esquina de las ca
lles Harrison y Toulouse, de N ew Orleans, vió que alguien 
se robaba un helote de una huerta cercana-supongo que su
ya-y sin más averiguación, disparó un tiro sobre aquel en
tusiasta vegetariano. 

El intenecto era un niño de once años, de nombre To
más Hall, que falleció dos días después, como resultado del 
balazo que recibiera por un acto que, fueri de Estados Uni
dos, en cualquier país civilizado, no pasa de ser una trave
sura, inofensiva para muchos, simpática para no pocos. 

Esta joven homicida, para quien un "helote" vale más 
que la vida de un ser humano, en tocias partes habría pro
vocado en su contra una fuerte reacción del sentimiento pú
blico; pero aquí no provocó sino la más cordial simpatía de 
su juez, el Han. juez Mr. Fisher, quien para fundar su sim
patía hacia la delincuente, se esforzaba en atenuar y aun jus
tificar el acto con estas palabras: 

"Here is a poor woman in jail charged with a crime 
which she believed she was justified in commiting. She fired 
upon a person who was stealing corn on h~r own property." 
("New Orleans Daily States." Junio 17 de 1915.) (*) 

Por donde verá Ud. que no solamente la si111pática .Mrs. 
Gibilina, sino tambien la jL1sticia ele aquí piensa que ante 
un brazo qt1e se alarga solJre una cerca para tomarse un 
helote, la moral y el derecho aconsejan lisa y llanamente dis
parar un trahuco y .... ¡ Cristo con todos! 

(•) Tr;i.ducci6n.-"He aqui um, pobre mujer t1ue fle encuentra c11 la t;ircel ac.u• 
~nda de un crimen c¡ue ell,1 creyó ,h11.ber cometido con toda justilicnc:i6n: ella h; dis• 
parado sobre una persona Que esL1ha hurt,tndo nta.iz (un belote) en una propiedad 
suya." 
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Como resultado de la sí111¡,alícr tlel Hon. juez Mr. Fisher, 
nombre que en español significa "pescador" y que resulta de 
un simbolismo sugestiv<>-M rs. Gihilina, ·después de matar 
por manera tan brutal a un niño inocente, se _fu~ a su casa 
( 110 sin que 11r. Fisher hiciera un elog10 en publtco del_ acto 
criminal, según el propio periódico) mediante una 1rnsona 
caución c¡ue fijú en $1,000 la justicia americana, la misma 
que para el General Huerta ha exigido $ 100,000 ! . 

El mismo gran diario <le donde tomo el caso anterior, 
publicó el 29 del mismo Junio. un telegrai:,ª·. r~fir'ien<lo que 
en una pec¡ueiía población del Estado de M 1ss1ss1pp1, llamada 
Me. Crarv. Mr. Samuel Johnson, veterano ,le la guerra se
paratista: fue gravemente herido la no~he anterior, por _un 
balazo que le diú su propia hija. otra dcl,cwsa g,r/ de 17 anos. 
v <le nombre 1liss Delia· lohnsvn. :c;egún el propio telegra
;na, la justicia americana ·110 creyó que debía arrestarse a es
ta si111pdtica criminal. cuyos m.íviles habían quedado hasta 
t>ntm1ces en el misterio. 

En otro gran diario, "'l'he i\.ew Orleans ltem." se pu
Llicó un telegrama procedente del Estado ele Virginia, que 
dice textualmente así. . 

. "Richmond. \'a. July 15th. 191~.-\Vith militia hekl 
ready to protect them, in case of an attemted lynching, Cla
rencc Rov an<l I ohn &ollins, ( wo ncgmes. werc speachl y 
tried in tI{e Carolina rnnnty circuil court to-elay on the charge 
uf attacking ~lrs. Jlurnley Colernan anrl her danghter, Miss 
Eula Coleman, in Rappahanock acaelemy. last Sunday night. 
The negroes wcrc sc11l<'1ttl'd to di<' 111 the electric chair Au-

gust 20th. . . . 
ühsen·e Ud., apreciahle tia, que hah1endo sido Jueves el 

15 de Julio y ocurrido el "attackrng" precisamente el "último 
Domingo" ( last Sumlay,) es matemático que entre la ofensa 
y la senkncia de muerte. no mediaron más c¡ue cnatro días. 
Y ¿qué pensar de esta justicia bastante presurosa para "des-

, ' I' 1 . 1 t " " pachar~e'' en solo cuatro < 1as a (_ os mso ven es morenos1 
como por eufemismo les llaman en Cuba a los negros, cuyo 
único rrimen era, tal \'ez, su fuerte propensión amorosa, a 

- 1•) 'J'rnducci!'m. -"Rkhm1lml. V:i . Julio is .. 1q15, •. Bajo l,1 prntl"cciiln de In _mi• 
licin \i~tn ¡¡nra ct1alqu1n kntutiva <l<' linchau111:nto L larence R_cy .Y Jolm Rollam1, 
dos 'ne.-mi;, fucnm rápidnmo1tt: juiiados hoy Jior la t·orte itr circuito del ~ond;ulo 
tic Carolim1, ¡Jru!!ados i!l· trnhtr ntacaclo ;t la 1wn~rn_ Hurnlcy ,talt'mnn Y, !lt1 h1Ja, l,ula 
Coh:inan, en l.i Acad(ltnia de Rn¡1r1hl111notk, d _ultuno IJ?iningo por l,1 noche. ¿,c,_s 
dos negros fueron sentenciados a morir en la ailla e!Ectnca, el zo de Agosto 11r x1-

mo." 
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la otra justicia que tardó tres ai10s en liquidar con el adine
rado asesino Becker e 

Cierto r¡ue en el caso de las señoras Coleman se trata 
ele negros, que en Estados Vnidos todavía no caen dehajo de 
la clasií,cacion ele género humano: pero puesta aparte esa dis
tincion ele un humanitar;smo netamente yanqui ¿ había Cd. 
¡,ensado • jamás que ya no una horrla ululan te Y criminal, co 0 

1110 en los linchamientos, sino un tribunal en forma, que se 
supone ciYilizado. sentenciase a la pena última a dos seres 
humanos por una "tentativa" de atentado al pudor? Y digo 
tentativa porque, si el atentado no hubiera quedado en la ca
tegoría de tal, el telegrama no usara el imprecisQ y rago ge
•nm<lio ''attacking.'' 

Reflexionando acerca de estas cuestiones y con su na-· 
tura! benevolencia, acaso se conteste Ud. misma que cuan
do la "circuit courf' del Condado de Carolina pronunció 
tal sentencia, será seguramente porque las leyes de Vir
ginia, vieja tierra ele esclavistas endurecidos, sin duda impo
ne esa pena para los negros que atenl,u1 al honor de las 
blancas . 

·Tal me ocurre pensar a mí también, mi querida seiíora; 
pero eso sería peor todavía, porque en tal supuesto. la atroz 
mjusticia radicaría ya no en la momentánea pasión de los 
jueces. sin\1 en la suprema institución social, en la ley, que 
vendría a tener dos pesas y dos medidas, según el color de las 
gentes, olvidando que la inflexible diosa. por estar venrlada, 
no entiende de colores, precisarntnte. 

Para no sepultar a U,I. bajo montaiias tle hechos análo
gos, terminaré aquí, )' voy a hacerlo con un caso de lincha
miento, no para estudiar esta "práctica'' genuinamente ame
ricana, de la que me ocuparé en carta especial, sino porque 
hay allí un incidente sumamente significativo: aludo al es
candaloso asunto Frank. 

En una fábrica de lápices de ,\tlanta, Georgia, estaba 
como gerente un joven judío, rle nombre Leo M. Frank. 

Un día apareció extrang,1laela una agraciada mucha
cha, empleada en la fábrica. que respondía al nombre de Ma
ry I'hagan y que residía en una pequeña población no lejana 
<le ,\tlanta. 

Circunstancia5 que huelga consignar, hicieron que esa 
muerte se imputara a Frank quien. llevado a Jt11c10, fue 
'entencíado a morir en la horca. 
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Otras circunstancias que también omito, por incondu
centes, hicieron dudar de la culpabilidad de Frank y que la 
opinión pública se dividiera en dos bandos, igualmente apa
sionados. 

En vísperas de la ejecución, el Gobernador del Estado, 
en uso de sus facultades constitucionales, conmutó la pena 
capital por la prisión perpetua. Esto dio lugar a piotines 
contra Frank, que no me atrevo a calificar de antisemitas, 
por más que empiece ya a sentirse aquí una visible hostili
dad contra los judíos. 

Conducido a la prisión donde debía extinguir su pena, a 
poco otro preso asaltó a Frank con un cuchillo y Jo degolló 
materialmente, crimen que ha quedado impune y que sin la 
complicidad de elementos oficiales, resulta inexplicable. 

Llevado a la enfermería, moribundo, salvó por un ver
dadero milagro, y la noche misma que fue "dado de alta" 
y vuelto a su prisión, exangüe y con menos fuerza que un 
nif.io, un grupo de hombres enmascarados penetra, sin que se 
sepa cómo, a su prisión, lo lleva en un automóvil a través de 
ciudades y campos por más de cien millas, y al fin, a la ma
drugada, lo ahorca de un árbol, casi a la vista del sepulcro 
ele Mary Phagan. 

Hasta este momento no ve Ud. nada que acuse una in
justicia sino puramente un asesinato cobarde y brutal que, 
salvo que se trata de un blanco, es aquí cosa corriente; pero 
ahora es cuando vamos a llegar a lo mejor. 

Que en la gran ciudad de Atlanta, con muchos "rasca 
~ielos," hubo periódicos que ensalzaron el crimen, lo sabe 
aquí todo el mundo; y aunque esto le cause asombro, ya no 
le causará cuando sepa Ud. que Mr. James G. Woodward, 
"mayor" de Allanta, funcionario de mucho mayor impor
tancia que un Gobernador de un Estado americano o mexi
cano, lo que haría presumir que es un hombre civilizado, ese 
"mayor" digo, al saber en San Francisco California la no
ticia del linchamiento, con el sentido moral de un troglodita, 
brindó por el crimen en un lJanquete y ensalzó el acto y a 
6US autores. 

Pero hay algo peor todavía y es que ya no la prensa 
ni un Alcalde sino la justicia, el jurado que en este país co
noce prima facie de los crímenes de muerte, se asoció con su 
complicidad al asesinato. 

El periódico más antiguo, reputado y leído de New 
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Ürleans, "The Tirnes-Picayune," mucho antes de que este 
jurado diera su veredicto, predecía lo siguiente: 

"So far as could be íoreseen tonight, however the ver
edict of the coroner's jury will be that Frank carne to bis 
death "at the hands of parties unknown." ("Picayune," 
Agosto 21 de 1915.) (*) 

Tal fue en efecto el veredicto de aquel jurado en un 
crimen que, según el Secretario americano de Marina es "un 

' ' borran en el nombre de Georgia." ("Times-Picayune," 
Agosto 18.) 

. , En cuanto a las posteriores diligencias para averiguar 
qwene~ cometieron el bestial asesinato, véase lo que decía 
otro diana de acá, que conoce bien la justicia de su país. • 

El gran diario "The New Orleans Daily States" del 25 
del corriente decía : 

. "Sorne of the Georgia newspapers from time to time 
w,11 refer solemnly to the necessity of punishing the murder
crs. The Governor of the State will !tive out statemens 
of his i_ntention to probe the horror to its depths. The grand 
JUry w1ll meet and deliberate. 
. But there are few people in the country who honestly be

heve that any more tangible result will ever be obtained than 
the veredict which the coroner's jury returned on Tuesday. 

There never was a case in which detention of the crimi
nals appeared so easy. The clues are so numerous that even 
a~ amateur detective if he went to Cobb county, would have 
d1fficulty to avoid being tripped up by them. But the rnur
derers know there is no heart or power behind the investi
gation and that they are never going to be haled befare a 
court of justice to answer for their crime, diabolical as it 
was" (**) 

Después de conocer tales hechos, no puede uno seguir 
creyendo en la hermosa leyenda de la justicia americana. 

(•), Trtt1ncción.-"Hnsta donde puede preverse esta noche el vercd· •t 
ronunc1e el Jurado s1;rá, r,robnbl~rncnte, declarando que I•'rank fUe muerto ~e~ª~~= 

e perso1H1s desconocadas.' (''P1cayunc," Ago. 21.) ' 

(º) Traducci611.-"Alg~mos periódi~os de Ccorgln, se referirán de tarde en tar• 
de Y solem_nery,ente ~ In ne_c,cs1dad de castigar a los asesinos, m Gobernador del Esta• 
do hará. pulJhca i.u mtenc100 de CLJmplir con su deber y el profuncÍo horror que el 
cnso ~e inspira,; pero hay muy pocas gentes que honradamente crean <iuc de!ipués del 
vered1ct~ del Jurndo ~e haya de obtener algo más positivo y práctico. 

Y &1.n embnrf(o,. JRmás hubo caso en c¡m: fuera más fácil detener a los respon
e.'f:les .. Los vee,t1g1oa son tan numerosos c111e un detective 110 profesional, sino sim• 
P nfic1on:1do, s1 Jucst') al Condn.do ,de Cobb, se vería apurado parn no dar con ello!'i 
de mnoos en boca. ,1 c~o. los a11c1uf!o9 ,ial!en que trae las form/llidadea Jeg:ilea, no 
hay d('sco. de. ~acer JUStic1:i, Y que JO~á11 1ráti a la cárcel parn rcsJ)onder ante una 
torte de Jll11l1crn, de 11u cnmrn dlabóhro. 

• 
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jurídica, encontré la atinada observación de que conocido en 
detalle el tipo habitual de habitación en un pueblo cualquie
ra, se puede inferir cuáles fueron o son las costumbres e ins
tituciones domésticas ele ese pueblo. 

La construcción morisca, sin YÍstas hacia afuera, sin os-
1entaciún exterior alguna y llena de lujo sensual por dentro, 
cerrada a la curiosidad del transeunte, es hecha para el amor 
receloso del alma oriental; el Yiejo solar andaluz, copiado y 

adaptado en 11éxico, con numerosas )' amplias habitaciones, 
oratorio, galerías, jardín interior y ferrada ventana, supo
ne e ,implica la familia numerosa, la vida dentro de la casa, 
que Yiene a ser "el mundo" en que la familia se mueYe, el 
viejo patriarca reinando sin disputa desde su poltrona, la 
prole sumisa _v adicta, el rosario de las ocho de la noche, 
el galán en la esquina y la nocturna rondalla; del propio mo
do que el "furnished appartment" (*) con su "Light house 
keeping," (**) su estufa de gas, sn obscuridad habitual y 
rns sesenta metros cuadrados de superficie, hacen imposible 
el "home,'' el "sweet home," que no puede existir, que es 
mentira que exista aquí, donde la habitación no tolera a los 
nii1os, ni a la sefiorita hacendosa· ni a la verdadera madre 
t.le familia, que no debe confundirse con las mujeres que se 
pasan el día de tienda en tienda,-"shoping" como dicen 
• c¡uí-comiendo frío en establecimientos mitad fonda y mi
tad cantina, sin acort.larse del marido que está trabajando 
como una bestia o encerrado en un sanatorio, o viajando 
¡;ara ganar el pan y lo que ellas dilapidan en su callejear 
perpetuo. 

* * * 

Hay en este país tres instituciones que resultan insu
perables para esa legión de viajeros que al discurrir a tra
vés ele un país, pasan como el "bacalao de Escocia," qne dijo 
un humorista, sin ciarse cuenta de las cosas que desfilan fren
te a ellos. Ifay casos, como el de don Juan de Robres, que 
hizo, ciertamente, un hospital; pero primero hizo los pobres. 
Así, en presencia ele ciertas instituciones, debemos pregun
tarnos a qué vacío, a qué necesidad o a qué vicio correspon
den, antes de pronunciar un juicio definitivo. 

(') Departamento amueblado. 
( .. ) l•'rase con In cual se c¡uiere Mignifica.r que las cosn11 pro¡1iat1 del hogar, co• 

mo coser, guisar, etc., etc., no 11e llUcdcn hacer sino a medias, como quien se hace 
el i.lcsayuno en reverbero. 
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gn Estados Cni,los los sanatorios u hospitales, los ho 
teles y los internados o pupilajes para uüios son, mdudahlc 
met1tc, superiores a los de cualquier otro paí:,;, en númerr, 
,. en calidad. pero antes de ,·m·i,liarlos. pensen11is ,¡uc <k 
1.ras de estas suntuosidadi.:s. hay una gran mbrna. tma ho 
rrihlc miseria moral· l;i ialta. la absoluta carencia del h11 

] •,! ~•.-ar, dd "s\\·cet home'' con que tanto nos marean aqu1 
.. ,-pléndido sanatorio es una necesidad en un país dom.le no 
,.¡_ los pobres sino los milhmarios. tienen r¡ue ir al hospiud 
~asta. para tomar un purgante; pero resulta inútíl para nus
nlrns que las tristes ,. largas horas de la en frrmedad no 
fas pasamos en tma <.':una alquilada, ron una "11urs1.:' qm· 
110s dá cuidatlos tamliié11 "alqniladr>~ ... !-1110 t·n nuestra pri,
pla r..ama. rodeados de padre~. e~pusa. hcrma.111.,~ e lnjo~ a.ln 
l•nlados; d buen hotel es ind ispen,al,lc para 1111 país dond1· 
JJ;ulic tiene residencia fija: per11 l'"i<:" dormit(Jrio dt· u11a 1H1 

die, resulta punto menos que inotic1oso para raza~ que l 1<.' 
,.en un gran arraigo en el :--ueh1 nath·o y que aspiran a \·ivir 

4 dormir bajo el mi~mo techo que col,ijó el sue1ln dt· sus 
,Jn.1dos; los n1agníficos 111ternadns so11 forzosos. i111pre~ti11 
lihks allí donde las casas 110 <'stán construídas para que l'll 

< Ua., vivan niííos; prro carn·e11 r\(-' aplir:1ri,·111 dondt• l'I ntiir, 
~•.;: d "amo de la casa." 

Es uno de los cspertárulo:-. rn:·1s cluluro:-.u:-. pasar p11r t111t, 
,le estos hospitales en tarde ,le- dumingo. l•'.n el jardín <il'I 
e~tablecüniento, en una hanca a la sombra de- u11 árbol, se 
ouc.-dc \'er a un hombre con aspertu lristl' dt' ronvalcscitnll', 
.<". veces 0011 un órgano Yemlé1du, rodeado de .;u familia, una 
mt1Jcr y un niño cuidadosamente vestidos. Es un "padr!' de 
fa.nJ11ia" de acá, una mnla de noria qur mientra:-- ht se1lora 
pasea sm descanso, se pasa la ,·ida en una desesperante m<>• 
notonia. dando vuelta a su rneda desde la mañana del lunes 
1,a.sta el medio día del sáhadn. La tarde del sitl>arl11 )' todo 
el domíngo, mientras l,;1 se1lora juega a las rartas en el Clul>, 
il i·emrt:1 el grass o arrulla al b,1by. al hiju i'nucn que por 
~er dcm;1siado tierno tmlít,·ia, no está i11ttrno c11 el colegio. 
\1 siguiente lunes regresa al trabajo hasta el otro sáhado, 

<:n que vuelve a recortar el yrass I a arrullar al baby. y 
a~i va corriendo la vida, ha'.-ita que Ull día Sl.' rompe un !trazo 
,, se le inflama el apéndii:e y se va al hospital, adonde los 
Ilomingos la señora y el (Jaby van a pasar un rato ron C'I, 
'Jtu:· se acorta cuantn es posil1le para irst· al "moving- pirturc," 

l 
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" a una playa cercana, o al Club, a cualquiera parte, menos 
:d "home," a ese "sweet home'' que sólo c,iste en la fan-
1asía de esta~ gentes, como recuerdo grato y· ya un poco 
l,orroso de algo bueno ,1ue se fue. o dulce anhelo del alma, 
imposible de realizar. 

¿Cómo no había de haber aquí e,celentes hospitales? 
: ¿ cúmo haberlos en nuestro país si allá s,¡lo Yan al hospital 
:sc¡uellos para quienes la ,ida ha cerrado todos los caminos? 

Si en Baltimore o en San Francisrn o en cualquiera po
!,Jaci,111 de Estados Cnidos detiene l'd. a las primeras treinta 
personas que pasen por la calle, habrá para sorprenderse si 
, res de ellas siquiera le dicen que son de allí mismo, al revés 
de lo que sucede entre nosotros. donde iuera de la Capital, 
\ eracrnz y algunos otros centros de relati,·o cosmopolitismo, 
11n ha, poblaciún donde el diez por ciento haya nacido más 
allá de veinte legua, a la redonda. \qui la necesidad impe-
1 i,>sa. que constituye ya un \'tc10 o un temperamento. es la 
de ,lesalojarse. la de marcharse a otra parte. 

i,'.J hotel es la casa solariega de lo momentáneo, de lo 
transitorio. de lo inestable. y donde todo el mundo está ata
cado ele la manía ambulatoria, el hotel, d g-ran hotel es nna 
nnperiosa necesidad. 

. \1 final, mando 1m·sente )'11 a Cd. "el lado bueno" <le 
,·,te pa1s. me ocuparé de la protección de la infancia. Entre 
tanto, permítame L'cl. hacer notar, aunque le parezca para
dójico, c¡ne aquí el niño es rechazado de tocias partes. Cuan
do va Cd. a tomar una casa arrendada, In primero que ave
riguan es si tiene Ucl. niños o no, y en caso <le que los tenga, 
va ni se toman la molestia de ense1iarle la casa; las casas de 
departamentos tienen reglamentos repletos ele prohibiciones 
para los niños, de manera c¡ue más p,uecen de corrección 
que de alquiler. 

De esta manera, nn gran número de instituciones socia
les y de costnmbres conspiran a estorbar la familia, a impe
dir la existencia <le! "sweet home" tan cacareado, a no ser 
~ue en la mentalidad ele los americanos se conciba el "home" 
sin la familia: ,le esta manera la celda rle una penitenciaría 

1 1 1 1 d "! " " t " o e cuarto ( e un 1ote pue e ser un 10111e muy swee , 
v ,,J hlltel ,lar. \]pin ele New York, c<Jn s11s mil setecientas 
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habitaciones y sus mil cien cuartos de baiío, resulta el más 
"sweet" de todos lus "homes" de este bajo mundo. 

El hogar, en resumen. no es, a través de toda la vida 
humana, sino el altar de los penates, de los dioses familiares, 
los más venerados de tocios: por eso ocupaba el centro en la 
habitación griega. "\ el c11lto a esos dioses, que era la orn
pación preferente de la iamilia, no se compadece con la exis
tencia trashumante ele seres que, en f1111dados en la cama de 
1111 ''sleeping car,'' comienzan a dormir en New York y van 
a despertar a cuatrocientas millas al Oeste y curn único "ho
me" consiste en una maleta de mano donde lleYall dos ca
misas, un "pijama" un pantalón, un saco y dos "magazines," 
a manera de aquello, "pelados" nuestros que de su '·cobija," 
de su rojo cobertor, hacen recámara. abrig-n. al111oharla y has
ta fiador. 

Cuando por primera ,·ez llegué a ;\e11 York. \'ienrl11 
que en parques y sitios pi1hlicos, donde quiera c¡ue hay Ull ar
liolitu y una sombra, se enruentra una o varia~ muieres, sen
tadas como de casa en plena \'Ía pública. con un r¿llizo hebe 
<lurmiendu en el ine,·itahle cochecito. no podía explicarme 
2quello; )' cuando después conocí el tipo g·cneral de ha!Jita
cio!les, tan reducidas que es imposible \'i\'ir en ellas. que n,, 
sirven sino para dormir. las disrnlpé ele todo corazt,n: aun
que después cobró cuerpo en mi espíritu esta duda: ¿ es que 
las casas arrojan a la calle a las gentes. o es que las gent('s 
liacen así las casas pata no \·h·ir en ellas? 

Sea come, fuere, es lo cierto que aquí el hogar. hast« 
~Junde quedan sus rastros, \·a desapareciendo a gran prisa. 
Es posible que toda esta enorme cara\·ana 1 sin residencia fi
Ja. sienta a veces la nostalgia de la vieja rasa paterna, _, en 
horas de grata melancolía ruel\'a su corazún al hogar ido, al 
de veras. s1vcct lio111c, cantándole en ese ~on~oncte aburrido 
que se oye aquí en todas partes y que. al lacio riel hi11111n na 
(ional. viene a ser 01ru como "hi11111n casen, .. ele lns ame
ncanos. 

El scntimumto que hacía deificar a los a11tepa:-aclos en 
la cmdad antigua, dandn origen a la religiún familiar, hase 
y orientación d,, la iamilia romana, donde el rígido pa.terfu-
1,úlias no si'¡lo ejercía la pat,-ia potes/as sino que era a la vez 
el juez y el sacerd<>le, renorndo y rnbustecidu aunque t rnns-
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formado por el cristianismo, mantuvo la 111stituc1ón familiar 
r~si intacta a través de ln fermentación liiirbar:i. y h1 evo)u
riím medioeval, hasta que la iilnsofia positiva, arahando nm 
la moral rcli¡.,~osa rn1111i imlicadllr de la conducta humana. 
nmmoviú tu(las l:is ,n~tilucluncs. ancestrales. ~fás tarde,. 
vino toJa la literatura , la fil<.>sofía dísoh·entes de los últ,mus 
cincuenta a,ios. . , ;lcspues de :-.:íctzsrhe. el ¡,11tafa111ilias 
no iue ya sino un fetiche caído en ruina'\, ruy:a plaza venía 
~1 ocupa~ un ser de ca~ne y hueso, sujett1 a todas las· hum;,. 
nas flaquezas y sujeto también al líhrc examen <le sus pro
pio:,; hijos, <1ne ya no suelen ,·cr en CI sino el irnlh·ldno t:goís
t:1 v ~n~aso vicio~o que l'll un nwmento de espasmo, da nda r 
io;ma a un ser. sin pensar siquiera t'll tilo . 

.\s1, la iamilia marcha a ~tl disoluciún pur tCttta la re• 

d1111dez de la tierra. pero ('sa marcha es especialment.: .ace-
1<-racla, vertiginosa. tn este país sin tradiciones, sin fisonon1ja 

,in personalidad distinta, rom" no se~. para lo cxtra,·a
gante. acaso porque aquí la humanidatl, como el sagrado 
Nilo en su angosto Yalle. todos los aiios deposita un cs¡JC_so 
;.inYihn de los más diversos gérmenes <¡ue, desvinculados del 
..,uelo, germinan después y florecen en la:-i más extnnías ior-
111as y ac:asu agravan r desvlan la marcha de los feni',meno, 
1 ocia les. 

F,sta bn-:n: pero sustanciosa disertat:iún sobre los ºc,n
gencs y evolución ele la familia" que acabo de espetarle en 
un rapto insuperable de catedrático, a mí me ha costado gran 
,,fuerzo I a Ud. ()ebe haberle produtido sueño invencihk 
Justo es cine duerma Ud. la "lata," y para el efecto la corto 
;,quí súbitamente, prometiendo continuarla en la prf,xíma 
epístola de este su sobrino muy adicto. 

XI-Home, sv\Teet Home 
( c,,,,r!,,yc. 

N"ew Orleans, Marzo de r915. 

La v1e_1a concepc,on rcli¡.;iosa de la iamilía. 1mphcaba 
11ecesariame11te el dnculo indisoluble. el divorc,n correspon
de a estadns espirituales que n11estrn ... retatnrahueln!, no co-
11ocieron.1 

Por eso mi:-.mo, (asars<' era cosa muy seria todavía en 
la generación de l'd., mi querida tia: unirse de por vida_;, 
11tro ser, cuyas yerdadt•ras ideas, ~usto:-;, prejuicio:-; y tem~ 
peramento no cunoce uno, e~ cos,1 para pensada. Y de allí 
aquellos noviazgos que se clernizahan · uno ele siete afios, 
era cosa corrie11¡e en México no hace mucho tiempo todavía · 
puesto ,¡ue hemos de ,·ivir juntos, tr,da la vida. se decían 
los nuvios, no hay necesidad de and,1r de prisa. 

Pero ahora las rosas ~on muy di~t i11tas y SPlfft' tndo en 
l"stados l'nidos, do111le se ví,·c tan de rarrera. que ya no se 
tuenta por a11os, ni ~iquicra por mesrs, sino sencillamente 
pür semanas. 1,:1 matrimonio aquí. t·s n)sa qm.· ~e "guisa'' 
al vapor, s<.• con~tmll' rúpidan1entt• y s<.' de~harnta rnn suma 
sencillez. 

En '.México, no ~Ulo entre la gcntL' adinerada, smo aun 
entre la~ clases nwdrns, la rdrbraci<'>n ,¡,. la hoda v el esta-


